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AREAS ESPECÍFICAS DEL I SEMINARIO Y LA II JORNADA DE LENGUA Y LITERATURA
· Área 1: Educación y Ciencia.
Características y especificidades de la educación formal y no formal. Concepciones y prácticas pedagógicas. Los procesos educativos. Administración educacional. 
Currículum y Evaluación Educacional. Diseño del Proceso de la Enseñanza y Aprendizaje. Entorno Digitales de Educación. Recursos Tecnológicos en la Educación. 
Educación para la Ciudadanía. Inclusión y educación. Innovación Educativa. Políticas Educativas, Intervención Socio Educativa. Educación ética. Formación del Profesorado. 
Filosofía de la Educación. Teorías Educativas. Perspectivas de la Educación Superior. Acreditación. Políticas Lingüísticas y educativas. Ciencia, Tecnología y Sociedad

· Área 2: Diversidad Cultural
Desigualdad social. Diversidad cultural y Educación. La educación eje de la diversidad cultural 
Diversidad e inclusión educativa. Diversidad, inclusión y equidad. Identidad, nación y diversidad.
Educación intercultural. Diversidad cultural y ciudadanía - Hacia una educación superior inclusiva.
La intervención con familias ante la diversidad social y cultural. Globalización, diversidad cultural y práctica educativa. La diversidad cultural, los derechos culturales y la gestión ciudadana.
· Área 3: Diplomacia y Negocios Internacionales 
Política Internacional. Economía Política Internacional. Política Exterior. Organismos Internacionales y Derecho Internacional. Estudios Regionales; Relación y Diplomacia cultural. Teoría y Metodología de las Relaciones Internacionales; Negociación y Comercialización Nacional e Internacional
· Área 4: Desarrollo Sustentable y Legislación Medio Ambiental.
Según el informe Bruntland (1987), titulado “Nuestro futuro común”, el desarrollo sostenible se define como la satisfacción de las necesidades de la generación presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades. El desarrollo sostenible trata de lograr, de manera equilibrada, el desarrollo económico y social sin descuidar la protección al ambiente. En efecto, el desarrollo sostenible ha emergido como el principio rector para el desarrollo mundial a largo plazo. Tal es así que, en 2012, en la Conferencia de las Naciones Unidas celebrada en Río de Janeiro, los estados parte suscribieron los Objetivos de Desarrollo Sostenible, un llamado universal a la adopción de medidas para lograr un cambio positivo en beneficio de las personas y el planeta. La legislación ambiental, de acuerdo a Forero y Vásquez (2009), es la más clara manifestación de conciencia ambiental que puede tener una comunidad nacional frente a las problemáticas ambientales que acechan nuestro bienestar y la conservación ambiental. Ella consiste básicamente en la creación, normalización y legislación de una serie de acuerdos mediante los cuales los ciudadanos pertenecientes a ese marco legal deben adecuar su conducta a los parámetros establecidos por el concepto de desarrollo sostenible.
· Área 5: Didácticas de las Matemáticas
Pensamiento Numérico. Diferentes sistemas cognitivos y culturales. Estructuras numéricas. Análisis y diseño de investigaciones educativas en las áreas específicas de la enseñanza de las matemáticas. Formación general de los profesores de matemáticas. Currículo como un plan de actuación. Historia de la Matemática, Fenomenología, Sistemas de Representación. Caracterización del profesor de matemáticas, conocimiento profesional, desarrollo. Paradigmas y líneas de investigación en Didáctica de la Matemática sobre desarrollo y conocimiento profesional del profesor. Creencias y concepciones del profesor de matemáticas sobre las matemáticas y su tarea profesional.
· [bookmark: _GoBack]Área 6: Didáctica de las Lenguas y la Literatura

· Área 7. Estudios Sociolingüísticos
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